
 

Señores 

JUECES CONSTITUCIONALES DE TUTELA (Reparto) 

E.S.D 

 

 

 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA   

Accionante:  OLGA LEÖN SILVA Y ROOSEVELT BOLÍVAR SOTELO CASTRO. 

Accionado:  UNIVERSIDAD LIBRE Y  OTROS. 

 

 

 

OLGA LEÓN SILVA y ROOSEVELT BOLÍVAR SOTELO CASTRO, mayores de edad, 

ciudadanos colombianos, residentes en Popayán Cauca identificados con la cédula de 

ciudadanía No. 40.779 079 y 76 312497 respectivamente en nuestra calidad de ciudadanos 

colombianos y con requisitos para acceder a participar, en concurso de méritos PARA LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN desde ahora FGN interponemos ACCIÖN DE TUTELA 

contra Universidad LIBRE SEDE CENTENARIO desde ahora UNILIBRE, entidad de derecho privado 

quienes para los efectos serán representadas por sus apoderados y si fuese necesario llamar a otras 

entidades para integrar el LITIS CONSORTE NECESARIO, le ruego lo haga su señoría: como por 

ejemplo se vincule a la FGN 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

Como derecho supremo la dignidad humana, a la igualdad, al trabajo digno a la escogencia 

de profesión u oficio y sus principios rectores ( familiarizando los términos protector, 

irrenunciabilidad, continuidad, primacía de la realidad, razonabilidad, buena fe, 

igualdad, no discriminación y ajenidad de los riesgos, no obstante, tales cláusulas en el 

contexto del siglo XX fueron apreciadas como reglas hermenéuticas en pos de la identidad 

de la disciplina laboral), al debido proceso, conforme a la Carta Politica Nacional y con la 

Declaración Universal de derechos Humanos 

 

 

PRETENSIONES PRINCIPALES  

 

 

PRIMERA: Tutelar los derechos fundamentales a la dignidad humana, a la igualdad, al 

trabajo digno y los principios del derecho laboral, al debido proceso vulneradas por las 

accionadas 

 



 

SEGUNDA: Ordenar a las accionadas que entretanto, se lleva a cabo el trámite 

siguiente   pues no estén dadas las condiciones para seguir el concurso, se permita cancelar 

por cualquier medio la inscripción al concurso. Incluso, no entendemos porque cobran 

inscripción, cuando ello debía ser gratuito 

 

TERCERA: Ordenar se de apertura para  el pago otorgando condiciones óptimas y claras 

para concursar en igualdad de derechos  

 

CUARTA: Ordenar a las accionadas por medio de su representante legal o quien haga sus 

veces, adelante el correspondiente trámite administrativo para poder acceder al pago de los 

derechos y tener la posibilidad de concursar  

 

 

PRETENSION ACCESORIA 

 

En caso de despachar favorablemente las pretensiones principales de la presente tutela, 

solicito a su señoría: 

 

PRIMERA: Sírvase emitir fallo de tutela dentro del presente proveído con aplicación de 

efectos inter comunis, en los términos establecidos por la Honorable Corte Constitucional 

para todos los que estén en nuestra misma condición  

 

HECHOS 

 

1. La FGN, por medio de Universidad Libre  inició el concurso de la fiscalía No.000 el día 

18 de abril de 2023, se completó la carga de los documentos ( se realizó 

absolutamente todo lo requerido en la plataforma y al momento de hacer el pago (que 

es lo único que faltó)  y además por línea se presentó problemas relacionados con la 

plataforma del banco, pero al ver ( VER PRUEBAS en este mismo escrito) que el 

sistema otorgaba el plazo máximo para hacer el pago hasta el día 19 de abril de 2023  

2. Los números que correspondieron en la inscripción para OLGA LEÓN EL I-103-01-

(109)168329I Y PARA ROOSEVELT SOTELO:  I-102-01-(74) 205848 

 

3. Se decidió entonces esperar hasta el día siguiente o sea hasta hoy 19 de abril de 2023, 

porque así lo informaba LA , para poder ir al banco BBVA ( como así se hizo) y 

solucionar el inconveniente, superado el problema de la plataforma del banco BBVA, 

se pretendió hacer el pago por la plataforma asignada para ello pero ya no me dio la 

opción para proceder con el pago, situación que automáticamente nos deja por fuera 

del concurso al no realizar el pago de los derechos    



 

4. Inmediatamente, llamé a las líneas habilitadas para el  concurso pero en ninguna 

atendieron (situación que violenta el debido proceso)  

5. Sin más camino que quejarnos, OLGA LEÖN radicó un derecho de petición para que 

solucionaran la situación que se presenta, pero debido a que pasados los quince días 

es muy tarde para SOLUCIONAR el impase Y PORQUE EXISTE UN DAÑO IRREPARABLE 

pues el plazo para la inscripción sería hasta el día 18 de abril, la plataforma del 

concurso nos indujo en error al manifestarme, como aparece en la prueba de la 

pantalla que se adjunta, que el plazo para el pago sería hasta el día 19 de abril, siendo 

entonces una información erróneo y engañosa porque permitió que se entendiera que 

en realidad había mas tiempo para el pago, de no haber sido así, se hubiera tratado 

de cumplir con el pago hasta el día 18 de abril que era el plazo para la inscripción  

 

PRUEBAS 

 

MARGEN PROBATORIO  

Sírvase el Honorable juez, tener como pruebas dentro del presente asunto las siguientes 

pantallazos o screenshots: 

Véase la fecha del pantallazo 

 

 

 



 

 

 

 

A CONTINUACIÓN LA PETICIÓN 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

ANEXOS 

 

1. Los plasmados en el mismo escrito.  

 

 

 

COMPETENCIA 

El presente asunto es de competencia del juez constitucional, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1382 de 2000, toda vez que fue en su jurisdicción en la que se 

presentó la agresión a los derechos fundamentales de las accionantes y se instaura contra 

los infractores y posibles infractores 

JURAMENTO 

De conformidad con lo manifestado por cada una de las accionantes, bajo la gravedad de 

juramento manifestamos no haber presentado acción de tutela por los mismos hechos 

descritos en la presente acción ante otra autoridad judicial. 

COMUNICACIONES 

Recibimos comunicaciones en la Calle 26 Norte No. 4A-58 Oficina 01, Teléfono 3128414196 

y 3105394890. Correo electrónico: olgaleonsilva@gmail.com  y asesorsotelo@gmail.com 

 

UNIVERSIDAD LIBRE: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

Agradecemos su amable atención. 

 

 

OLGA LEON SILVA  

C.C. 40 779 079. 

olgaleonsilva@gmail.com  

contacto 3105394890 

 

   

 ROOSEVELT BOLÍVAR SOTELO CASTRO 

C.C. 76 312 497 de Popayán. 

asesorsotelo@gmail.com 

contacto 3128414196  
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